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El Congreso de la República de Colombia

DECRETA:

Artículo 1°. La presente ley tiene por objeto 
establecer la Red para la Superación de la Pobreza 
Extrema, denominada Red Unidos.

Artículo 2°. . La Red Unidos es el 
conjunto de actores que contribuyen en la Estrategia 
de Superación de la Pobreza Extrema.

La Red Unidos está conformada por las entidades 
del Estado que presten servicios sociales dirigidos 
a la población en pobreza extrema, Alcaldías y 
Gobernaciones, el Sector Privado y Organizaciones 

acompañamiento familiar y comunitario de acuerdo 
con el artículo 5° de la presente ley.

Artículo 3°. . La Red 
Unidos desarrollará sus acciones bajo la coordi-
nación del Departamento Administrativo para la 
Prosperidad Social.

Artículo 4°. . Serán objetivos 

a) Ampliar y mejorar la provisión de servicios 
sociales del Estado, bajo una acción coordinada 
articulada de las entidades nacionales, regionales 
y locales responsables de proveer estos servicios;

b) Ofrecer acompañamiento familiar y comuni-
tario a los hogares en pobreza extrema;

c) Garantizar el acceso preferente de los hoga-
res en condición de pobreza extrema a la oferta de 
servicios sociales del Estado;

d) Propender por la focalización del gasto públi-

pobreza extrema;
e) Consolidar un modelo de gestión de los servi-

cios sociales del Estado que fortalezca la institucio-
nalidad regional y local a través de la articulación 
efectiva de los actores de la Red;

f) Mejorar y adaptar a las demandas de la pobla-
ción en pobreza extrema los servicios sociales del 
Estado, desde los enfoques diferenciales;

g) Promover y acompañar la inversión social 

sociales que debe garantizar el Estado para que los 
hogares en condición de pobreza extrema se puedan 

-
dos por el Sector Privado, las Organizaciones de 
la Sociedad Civil y la Cooperación Internacional;

h) Promover a través del sector público, privado 
y organizaciones de la sociedad civil, la estructura-
ción e implementación de proyectos de innovación 

LEY 1785 DE 2016
(junio 21)
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condición de pobreza extrema y permitan trazar rutas 
de escalonamiento en el marco de la Red Unidos.

Artículo 5°. . Harán 

acompañamiento familiar y comunitario:
a) Los hogares en condición de pobreza extre-

ma, de acuerdo con los criterios establecidos por el 
Departamento Administrativo para la Prosperidad 
Social;

vivienda de interés prioritario – subsidio de vivienda 
urbano en especie, u otros proyectos estratégicos 
del Gobierno nacional dirigidos a la población en 
pobreza extrema;

c) Las comunidades étnicas en situación de po-
breza extrema de acuerdo con los criterios concer-
tados en la Mesa Permanente de concertación con 
los pueblos y organizaciones indígenas y aquellos 

-
rencial de esta población;

que se encuentren en condición de pobreza extrema, 
de acuerdo con los criterios establecidos conjunta-
mente por el Departamento Administrativo para la 
Prosperidad Social, y la Unidad para la Atención y 
Reparación Integral a las Víctimas.

e) Los hogares en condición de pobreza extre-
ma conformados por madres cabeza de familia 
de acuerdo a los lineamientos del Departamento 
Administrativo para la Prosperidad.

proyectos de vivienda de interés prioritario – sub-
sidio de vivienda urbano en especie, serán aquellos 

establecidos en la Ley 1537 de 2012.
Parágrafo 2°. Con el propósito de realizar la 

evaluación de las políticas y para la priorización de 
-

ministrativa para la Atención y Reparación Integral 
de las Víctimas enviará permanente la información 
que reposa en sus bases de datos al Departamento 
Administrativo para la Prosperidad Social.

Parágrafo 3°. Estos criterios de focalización 

bianual por parte del Departamento para la Pros-

necesidades del país.
Artículo 6°. . En el marco de 

los Consejos de Política Social adelantados en los 
municipios y departamentos en desarrollo de lo 
previsto en el artículo 207 de la Ley 1098 de 2006, 
se articulará el plan de acción con las acciones 
intersectoriales para la superación de la pobreza 
extrema en el respectivo municipio o departamento.

Artículo 7°. 
. Para el adecuado funcionamiento 

de la Red Unidos, las Alcaldías, Distritos y/o Go-
bernaciones garantizarán el acceso a la Oferta de 

Servicios Sociales del Estado u Oferta Pública en 
lo de su competencia.

Parágrafo 1°. Las Entidades Territoriales desig-
narán un Secretario de Despacho como delegado 
permanente ante el Departamento Administrativo 
para la Prosperidad Social para coordinar y articular 
los temas que trata la presente ley.

Parágrafo 2°. Las entidades departamentales, 
distritales y municipales, así como las autoridades 
propias de las comunidades étnicas en territorios 
colectivos reconocidos por el Estado, podrán im-
plementar la Estrategia de Superación de Pobreza 
Extrema desde su perspectiva regional, con la asis-
tencia técnica y acompañamiento del Departamento 
Administrativo para la Prosperidad Social.

Para el efecto, las entidades departamentales, 
distritales y municipales, así como las autoridades 
propias de las comunidades étnicas en territorios 

propio Plan de Acción en el ámbito de los Consejos 

tengan las comunidades étnicas.
Parágrafo 3°. El Departamento Administrativo 

para la Prosperidad Social, prestará asistencia a las 
entidades territoriales en la formulación de proyectos 
y programas que garanticen oferta de servicios a la 
población en pobreza extrema.

Artículo 8°. 
. Los servicios sociales del 

Estado a que hace referencia la presente ley, son 
aquellos relacionados de manera directa o indirecta 
con las dimensiones del Índice de Pobreza Multi-
dimensional (IPM) o aquellos que se encuentren 
ajustados a los más altos estándares internacionales 

ejercicio de libertades individuales.
Parágrafo. Las dimensiones en el marco del 

Acompañamiento Familiar y Comunitario de la 
población en pobreza extrema serán revisadas y 
actualizadas cada cuatro años por el Departamento 
Administrativo para la Prosperidad Social.

Artículo 9°. . Las entidades del 
nivel nacional, garantizarán el acceso preferente de 
la oferta de servicios y programas sociales a los ho-

de que trata el artículo 5°.
Artículo 10. . El acompaña-

miento familiar y comunitario será la oferta social 
propia del Departamento Administrativo para la 

-
mientos técnicos su operación y organización terri-
torial, a través de los cuales desarrollará su objetivo 

familiar comunitario y el acceso de los servicios 
sociales del Estado.

Artículo 11. . El Depar-
tamento Administrativo para la Prosperidad Social 
administrará un sistema de información que permita 
caracterizar y hacer seguimiento a su población 
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que dará el acceso de la información a las Entida-

competencia.
La información tendrá en cuenta el enfoque 

diferencial desde los componentes étnicos, etario, 
discapacidad, madres cabeza de familia del sector 

Artículo 12. -
. El Departamento 

Red Unidos, lo cual implicará la terminación del 
acompañamiento familiar y comunitario, y el acceso 
preferente a nuevos programas sociales.

Red Unidos no implica la salida de los programas 
sociales a los que accedió mientras permanecieron 

propias condiciones de salida.
Artículo 13. . El acompaña-

miento familiar y comunitario se implementará en 
los departamentos, distritos y municipios así como 

como prioritarios el Departamento Administrativo 
para la Prosperidad, teniendo en cuenta los indica-

Artículo 14. . El Gobierno nacional 
deberá proveer anualmente los recursos requeridos 
para garantizar el acompañamiento familiar y co-

-
nimiento del sistema de información, de acuerdo 

Artículo 15. 
. Durante los primeros 

tres meses a partir de la entrada en vigencia de la 
presenta ley, el Gobierno nacional deberá presentarle 
al Congreso de la República el Marco de Lucha 
contra la Pobreza Extrema en el Mediano Plazo.

Este documento deberá al menos desarrollar los 
siguientes puntos:

 a) Un programa plurianual de lucha contra la 
pobreza extrema.

 b) Metas plurianuales de reducción de las ci-

multidimensional que recoja las recomendaciones 
de la comunidad académica como por ingreso au-
tónomo. Se deberá incorporar el uso del Índice de 
Pobreza Multidimensional (IPM), para cualquier 
medición que indague sobre la pobreza extrema de 
la población.

c) Mediciones de las cifras de desigualdad, po-
-

tidimensional que recoja las recomendaciones de la 
comunidad académica como por ingreso autónomo.

los diversos programas del Sistema de Promoción 
Social.

e) Estudio y análisis de los resultados de la lucha 
contra la pobreza extrema que se hayan generado 
durante el año anterior a la entrada en vigencia de la 
presente ley. Lo anterior con miras a determinar las 
acciones necesarias para intervenir las desviaciones 
respecto a las metas planteadas.

que los programas impulsados cumplan con las 
metas de reducción de la pobreza extrema que se 
hayan establecido.

g) Análisis de la evolución de los Logros Básicos 
de Unidos.

h) Evaluación de la focalización del gasto público 
social y de los diversos programas que componen 
la oferta de servicios sociales del Estado.

i) Evaluaciones de impacto de los diversos pro-
gramas que componen la oferta de servicios sociales 
del Estado provistos por las entidades vinculadas 
en la presente ley.

el literal c) del presente artículo deberán ser realiza-
das anualmente por el Departamento Administrativo 
Nacional de Estadística, estableciendo indicadores 
homogéneos y comparables en el tiempo, y que sigan 
las recomendaciones de la comunidad académica.

Parágrafo 2°. Las evaluaciones de impacto a las 
-

berán ser contratadas con instituciones autónomas 
e independientes del Gobierno nacional y deberán 
realizarse con una periodicidad; no superior a cinco 
años para cada programa.

Artículo 16. 
-

. Anualmente y a partir de la vigencia 
de la presente ley, los departamentos, los distritos y 
los municipios de categoría especial 1 y 2 y a partir 
de la vigencia 2016, los municipios de categorías 3, 
4, 5 y 6 deberán presentar a la respectiva Asamblea 
o Concejo Municipal, a título informativo, un do-
cumento en el cual se consigne el marco de lucha 
contra la pobreza extrema en el mediano plazo del 
respectivo ente territorial.

Dicho marco se presentará antes del quince (15) 
de junio de cada año y deberá contener como mínimo 
los siguientes puntos:

a) Un programa plurianual en el que se consigne 
la estrategia de lucha contra la pobreza extrema;

b) Las metas de cubrimiento local para los diver-
sos programas de lucha contra la pobreza extrema;

c) Estudio y análisis de los resultados de la lucha 
contra la pobreza extrema que se hayan generado 
durante el año anterior a la entrada en vigencia de 
la presente ley;

de lograr la cobertura necesaria para cumplir con 
las metas de reducción de la pobreza extrema que 
se hayan planteado.
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Parágrafo. Los encargados de la coordinación del 
marco de lucha contra la pobreza extrema, serán las 

o quien haga sus veces, cuya evaluación se hará en 
los Consejos de Política Social Territorial.

Artículo 17. . En un pla-
zo no superior a tres años de entrada en vigencia 
de la presente ley todos los operadores de la Red 

corresponda.
Artículo 18. . 

La estrategia de coordinación para la lucha contra la 
pobreza extrema se articule con la Política Nacional 
de Seguridad Alimentaria y Nutricional vigente.

Artículo 19. . 
El Departamento Administrativo para la Prosperidad 
Social deberá implementar en un plazo no superior 
a un (1) año, después de la entrada en vigencia de 
la presente ley, un programa que asista a las enti-
dades territoriales en la elaboración del Marco de 
Lucha contra la Pobreza Extrema para Entidades 
Territoriales en el Mediano Plazo, el cual señalará 
los lineamientos técnicos mínimos que este debe 
contener, y el diseño de las estrategias territoriales 
para la Superación de la Pobreza Extrema.

Artículo 20. Las entidades estatales tendrán en 
cuenta los proyectos productivos de familias vulnera-
bles y de los pequeños productores locales dentro de 
los procesos de adquisición de bienes y servicios, en 
especial, en proyectos agrícolas y de otros productos 
alimenticios que se estén desarrollando al interior 
de las mismas Entidades Territoriales.

Parágrafo. El Gobierno nacional en un término no 
superior a un (1) año, contado a partir de la entrada 
en vigencia de la presente ley, reglamentará la materia 
teniendo en cuenta las características de las entidades 
territoriales.

Artículo 21. . El Go-
bierno nacional en un término no superior a un (1) 

año, contado a partir de la entrada en vigencia de 
la presente ley, deberá expedir los decretos regla-
mentarios para el funcionamiento de la Red para la 
Superación de la Pobreza Extrema Unidos.

Artículo 22. . Las disposiciones conteni-
das en la presente ley rigen a partir de su publicación 
y derogan las disposiciones que le sean contrarias.

El Presidente del honorable Senado de la Re-
pública,

El Secretario General del honorable Senado de 
la República,

El Presidente de la honorable Cámara de Re-
presentantes,

El Secretario General de la honorable Cámara 
de Representantes,

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
GOBIERNO NACIONAL

Publíquese y cúmplase.
Dada en Bogotá, D. C., a 21 de junio de 2016

 JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN
El Ministro de Interior,

.
El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

La Ministra de Vivienda, Ciudad y Territorio,

La Directora del Departamento Administrativo 
para la Prosperidad Social,

.

*   *   *

LEY 1787 DE 2016
(julio 6)

El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene como 
objeto crear un marco regulatorio que permita el 
acceso seguro e informado al uso médico y cien-

nacional colombiano.
Artículo 2°. . Para efectos de la pre-

materia de cannabis:

Sustancia Psicoactiva (SPA): Es toda sustancia de 
origen natural o sintético, lícita o ilícita, controlada 
o de libre comercialización, que al ser consumida o 
introducida en el organismo vivo puede producir de-
pendencia y/o tolerancia y/o alterar la acción psíquica, 
ocasionando un cambio inducido en la función del 
juicio, del comportamiento o del ánimo de la persona.

Estupefaciente: Cualquiera de las sustancias, 

Lista II de la Convención Única de 1961 sobre Es-
tupefacientes enmendada por el Protocolo de 1972 
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sobre Estupefacientes, y que haya sido catalogada 
como tal en los convenios internacionales y adoptada 
por la legislación colombiana.

Planta de cannabis: Se entiende toda planta del 
género cannabis.

con fruto, de la planta de cannabis (a excepción de 
las semillas y las hojas no unidas a las sumidades) de 
las cuales no se ha extraído la resina, cualquiera que 
sea el nombre con que se las designe. Se entiende 
por aquel cannabis psicoactivo cuyo contenido de 
tetrahidrocannabinol (THC) es igual o superior al 
límite que establezca el Gobierno nacional mediante 
la reglamentación de la presente ley.

Artículo 3°. El Estado asumirá el control y la 
regulación de las actividades de cultivo, producción, 
fabricación, adquisición a cualquier título, impor-
tación, exportación, almacenamiento, transporte, 
comercialización, distribución, uso y posesión de las 
semillas de la planta de cannabis, del cannabis, de 
sus derivados y de los productos que lo contengan 

Parágrafo 1°. El Ministerio de Justicia y del De-
recho, el Ministerio de Salud y Protección Social 
y el Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural, 
conjuntamente reglamentarán lo concerniente a 
la importación, exportación, cultivo, producción, 
fabricación, adquisición a cualquier título, almacena-
miento, transporte, comercialización, distribución, 
uso de las semillas de la planta de cannabis, del 

explotación de cultivos de cannabis para los mismos 

entendiendo que se levanta con la expedición de esta 
ley las prohibiciones que sobre la materia existan 
a nivel nacional.

Parágrafo 2°. El Ministerio de Salud y Protección 
Social, establecerá la reglamentación correspondien-

Parágrafo 3°. Los Ministerios indicados en este 
artículo, presentarán informe sobre los avances de 
esta reglamentación a la comisión técnica de que 
trata el artículo 16 de la presente ley.

Parágrafo 4°. El Gobierno nacional a través del 
Departamento Administrativo de Ciencia, Tecnolo-
gía e Innovación (Colciencias) promoverá la trans-
ferencia tecnológica necesaria para la producción 

-
cional de Ciencia, Tecnología e Innovación (SNCTI).

Colciencias presentará a las Comisiones Sextas 
del Congreso de la República en julio de cada año 
un informe del cumplimiento de lo ordenado en el 
presente artículo.

Parágrafo 5°. El Estado deberá diseñar los me-
canismos mediante los cuales se implementarán las 
iniciativas económicas de producción, transforma-
ción y distribución de productos derivados de la 
planta de cannabis, que desarrollen las comunidades 
campesinas, y los pueblos y comunidades indígenas 

Parágrafo 6°. El Estado deberá proteger y for-
talecer a los pequeños y medianos cultivadores, 
productores y comercializadores nacionales de 
cannabis medicinal. En el marco de los programas 
de sustitución de cultivos ilícitos se realizarán ini-
ciativas encaminadas a la siembra, formalización y 
promoción de esquemas asociativos de pequeños y 
medianos cultivadores nacionales de plantaciones 

El Gobierno nacional reglamentará lo concernien-
te al presente parágrafo en un término máximo de seis 
meses posteriores a la expedición de la presente ley.

Parágrafo 7°. De acuerdo a lo dispuesto por la 
Ley se protegerá la mano de obra local, así como lo 
relativo a los mecanismos de protección al cesante.

Parágrafo 8°. En la reglamentación y expedición 
de licencias para importación, exportación, fabri-
cación, adquisición, almacenamiento, transporte, 
comercialización, producción, transformación y 
distribución de productos derivados de la planta de 
cannabis debe protegerse la industria e iniciativas 
nacionales.

Artículo 4°. Adiciónese al artículo 35 del Decreto 
2159 de 1992, al Ministerio de Agricultura y Desa-
rrollo Rural, dentro de la composición del Consejo 
Nacional de Estupefacientes, creado por el artículo 
89 de la Ley 30 de 1986.

Artículo 5°. Adiciónese al artículo 20 del Decreto 
2897 de 2011, las siguientes funciones a la Subdi-
rección de Control y Fiscalización de Sustancias 
Químicas y Estupefacientes, del Ministerio de 
Justicia y del Derecho:

12. Desarrollar el procedimiento administrativo 
y la coordinación con las entidades competentes, 
para la expedición de la licencia que permitan 
la importación, exportación, plantación, cultivo, 
producción, adquisición a cualquier título, alma-
cenamiento, transporte, comercialización, distri-
bución, uso y posesión de las semillas de la planta 

como para el cultivo de plantas de cannabis hasta la 

así expedir las referidas licencias de conformidad 
con la reglamentación.

13. Ejercer el componente administrativo de se-
guimiento al otorgamiento o al cumplimiento de las 
licencias otorgadas en el rango de sus competencias.

Parágrafo. En el procedimiento administrativo 
se establecerán las modalidades en que puedan 
otorgarse las licencias, los requisitos, parámetros 
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técnicos y jurídicos que el titular de la misma debe 
cumplir durante el tiempo de vigencia de la licen-
cia, así como los requerimientos necesarios para la 

Artículo 6°. El Ministerio de Salud y Protec-
ción Social tendrá a su cargo la expedición de las 
licencias que permitan la importación, exportación, 
producción, fabricación, adquisición a cualquier tí-
tulo, almacenamiento, transporte, comercialización, 
distribución y uso de derivados de cannabis, así como 
de los productores que los contengan, desarrollando 
el procedimiento administrativo correspondiente y la 
coordinación con otras entidades para la expedición 
de las licencias.

Artículo 7°. El seguimiento al otorgamiento o al 
cumplimiento de las licencias otorgadas tanto por el 
Ministerio de Salud y Protección Social como por 
la Subdirección de Control y Fiscalización de Sus-
tancias Químicas y Estupefacientes del Ministerio 
de Justicia y del Derecho tendrá dos componentes:

1. Componente administrativo: Seguimiento 
técnico y jurídico de los parámetros requeridos para 
el otorgamiento de las licencias o de aquellos sobre 
los cuales se realizó el otorgamiento de la licencia. 
Este componente estará a cargo del Ministerio de 
Salud y Protección Social y de la Subdirección de 
Control y Fiscalización de Sustancias Químicas y 
Estupefacientes del Ministerio de Justicia y del De-
recho, según corresponda, con el apoyo del Instituto 
Colombiano Agropecuario (ICA), o quien haga sus 
veces, en el marco de sus respectivas competencias.

2. Componente operativo: Hace referencia al 
ejercicio de las actividades de seguimiento y eva-

los parámetros técnicos y jurídicos citados en el 
componente administrativo. Este componente estará 
a cargo del Ministerio de Salud y Protección Social 
y de la Subdirección de Control y Fiscalización de 
Sustancias Químicas y Estupefacientes del Minis-
terio de Justicia y del Derecho, según corresponda 
con el apoyo cuando así se requiera del Ministerio 
de Defensa Nacional, por intermedio de las fuerzas 
militares o la Policía Nacional y también del Instituto 
Colombiano Agropecuario (ICA), o quien haga sus 
veces, en el marco de sus respectivas competencias.

Artículo 8°. El Ministerio de Salud y Protección 
Social y el Ministerio de Justicia y del Derecho, a 
través de la Subdirección de Control y Fiscaliza-
ción de Sustancias Químicas y Estupefacientes, 
deberán cobrar por los servicios de evaluación 
y seguimiento a los solicitantes o titulares de las 
licencias, establecidas en la presente ley y en sus 
normas reglamentarias.

Servicio de Evaluación: Es aquel que se genera 
cuando una persona solicita ante la Subdirección de 
Control y Fiscalización de Sustancias Químicas y Es-
tupefacientes del Ministerio de Justicia y del Derecho 
o ante el Ministerio de Salud y Protección Social la 
expedición de conceptos y demás actuaciones aso-

que permita la importación, exportación, plantación, 
cultivo, producción, adquisición a cualquier título, 
almacenamiento, transporte, comercialización, distri-
bución, uso y posesión de las semillas de la planta de 

Servicio de Seguimiento: Es aquel que se genera 
en virtud de la obligación de seguimiento y moni-
toreo de las licencias que fueron otorgadas en los 
términos descritos en el inciso anterior, tendiente 

técnicos y jurídicos sobre los cuales se expidió la 
respectiva licencia.

Rubros que serán destinados al Departamento 
Administrativo de Ciencia, Tecnología e Innovación, 
Colciencias, quien es el encargado de promover 
la transferencia tecnológica necesaria para la 
producción nacional de cannabis y sus derivados 

Sistema Nacional de Ciencia, Tecnología e Inno-
vación (SNCTI).

Los recursos derivados del cobro de dichos 
servicios, se utilizarán para sufragar costos de 

al Departamento Administrativo de Ciencia, Tec-
nología e Innovación, Colciencias, encargado de 
promover la transferencia tecnológica necesaria 
para la producción nacional de cannabis y sus 

marco del Sistema Nacional de Ciencia, Tecnología 

programa de que trata el artículo 14 de la presente 
ley.

Artículo 9°. 
 De conformidad con el artículo 338 de la 

de las tarifas que se autorizan en este artículo, el 
Ministerio de Salud y Protección Social y la Sub-
dirección de Control y Fiscalización de Sustancias 
Químicas y Estupefacientes del Ministerio de 
Justicia y del Derecho, en la reglamentación que 
expidan sobre la materia, aplicarán el sistema que 
se describe a continuación:

para los diferentes procesos con el propósito de 
determinar sus rutinas.

y los demás insumos tecnológicos y de recurso 
humano utilizados anualmente en cada uno de los 

anterior. Estos insumos deben incluir un porcentaje 
de los gastos de administración general del Minis-
terio de Justicia y del Derecho y del Ministerio de 
Salud y Protección Social, correspondientemente 

aceptados de contabilidad de costos.
c) Valoración a precios de mercado de los insu-

mos descritos en el literal anterior para cada uno 
de los procesos y procedimientos. Cuando uno de 



GACETA DEL CONGRESO  495  Miércoles, 13 de julio de 2016 Página 7

los procedimientos deba contratarse con terceros, 
se tomará el valor del servicio contratado.

d) Valoración del recurso humano utilizado di-
rectamente en la prestación del servicio tomando 
como base los salarios y honorarios del personal 
del Ministerio de Salud y Protección Social o del 
Ministerio de Justicia y del Derecho según corres-
ponda; para dichos efectos se tendrán en cuenta 
los siguientes aspectos:

i) el valor de los honorarios o salarios de los 
profesionales requeridos para la realización de la 
tarea propuesta;

ii) el valor de los gastos de viaje de los pro-
fesionales que se ocasionen para el estudio de la 
expedición, el seguimiento o el monitoreo de la 
licencia;

iii) demás gastos adicionales que se generen 
derivados de la prestación de los referidos servicios.

los servicios.
f) Estimación de las frecuencias de utilización de 

los servicios generadores de los respectivos cobros.
La tarifa para cada uno de los servicios presta-

dos de evaluación y seguimiento de las licencias, 
será la resultante de sumar el valor de los insumos 
y del recurso humano utilizado, dividido por la 
frecuencia de utilización de los mismos.

Artículo 10. . El Ministerio de 
Salud y Protección Social y la Subdirección de 
Control y Fiscalización de Sustancias Químicas 
y Estupefacientes del Ministerio de Justicia y del 
Derecho, se reservan el derecho de reliquidar el 
valor de los servicios de evaluación y seguimiento 
en los eventos en donde se demuestre que el valor 
liquidado inicialmente, no corresponde con la 
realidad de los costos generados para el desarrollo 
de dichas actividades. En estos casos, procederá 
a restituir el excedente al solicitante o titular, o a 
requerir del mismo, el pago del valor faltante de 

en las normas reglamentarias.
Artículo 11.  El Ministerio 

de Salud y Protección Social y la Subdirección de 
Control y Fiscalización de Sustancias Químicas 
y Estupefacientes del Ministerio de Justicia y del 
Derecho, podrán mediante resolución motivada, 
declarar la existencia de condiciones resolutorias 
o suspender la licencia que permita la importa-
ción, exportación, plantación, cultivo, producción, 
adquisición a cualquier título, almacenamiento, 
transporte, comercialización, distribución, uso y 
posesión de las semillas de la planta de cannabis, 

-

esté incumpliendo cualquiera de los términos, 
condiciones, obligaciones o exigencias inherentes 

a ella consagrados en la ley, los reglamentos o en 
el mismo acto de otorgamiento.

-
ción resolutoria o la suspensión de la licencia, no 
requerirá consentimiento expreso o escrito del 
titular de la misma.

-
ción de una condición resolutoria o suspensión de 
la licencia, se requerirá al titular de esta, para que 
corrija el incumplimiento en el cual ha incurrido 
y presente las explicaciones que considere nece-
sarias sobre las causas de su incumplimiento. En 

para corregir el incumplimiento, de acuerdo con 
la naturaleza del asunto.

Parágrafo 3°. En el desarrollo del procedimien-
to administrativo al que se faculta al Ministerio 
de Salud y Protección Social y a la Subdirec-
ción de Control y Fiscalización de Sustancias 
Químicas y Estupefacientes del Ministerio de 
Justicia y del Derecho también se les otorga la 
facultad para definir las multas a que haya lugar 
por el incumplimiento de cualquiera de los tér-
minos, condiciones, obligaciones o exigencias 
inherentes a las licencias que estén consagrados 
en la ley, los reglamentos o en el mismo acto de 
otorgamiento.

Parágrafo 4°. En caso de incurrir en una falta o 
sanción que genere el incumplimiento de la presente 
ley, la Subdirección de Control y Fiscalización de 
Sustancias Químicas y Estupefacientes, estará en 
la obligación de compulsar copias de la actuación 
a la Fiscalía General de la Nación, quién determi-
nará si los hechos constituyen la comisión de una 
presunta conducta punible.

Artículo 12. El artículo 375 de la Ley 599 de 
2000 tendrá un nuevo inciso tercero del siguiente 
tenor:

Las sanciones previstas en este artículo, no apli-

siempre y cuando se tengan las licencias otorgadas, 
ya sea por el Ministerio de Salud y Protección 
Social o el Ministerio de Justicia y del Derecho, 
según sus competencias.

Artículo 13. El artículo 376 de la Ley 599 de 

1153 de 2011, tendrá un nuevo inciso cuarto del 
siguiente tenor:

Las sanciones previstas en este artículo, no 

cannabis siempre y cuando se tengan las licen-
cias otorgadas, ya sea por el Ministerio de Salud 
y Protección Social o el Ministerio de Justicia y 
del Derecho, según sus competencias.

Artículo 14. El artículo 377 de la Ley 599 de 
2000 tendrá un nuevo inciso del siguiente tenor:

Las sanciones previstas en este artículo, no 
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cannabis siempre y cuando se tengan las licen-
cias otorgadas, ya sea por el Ministerio de Salud 
y Protección Social o el Ministerio de Justicia y 
del Derecho, según sus competencias.

Artículo 15. 
. El Ministerio de Edu-

cación Nacional en coordinación con la Comisión 
Nacional de Reducción de la Demanda de Drogas 
desarrollará en el marco de competencias básicas 
y ciudadanas, estrategias, programas o proyectos 
para la promoción de estilos de vida saludables que 
contribuyan a la prevención del consumo de sus-
tancias psicoactivas, en niños, niñas, adolescentes. 
En estos procesos deberá difundir y concientizar 
a la comunidad educativa sobre las implicaciones 
y efectos del uso del cannabis y otras sustancias 
en el marco de la Política Nacional de Reducción 
de la Demanda de Drogas.

-
cada a quienes desarrollen actividades comerciales 
relacionadas en esta ley.

Artículo 16.  Cuando 
el paciente sea menor de edad, los padres o tutores 

uso medicinal del cannabis por su médico tratante 
antes de autorizar o negar la utilización de productos 
terapéuticos con componentes psicoactivos.

Artículo 17. 
. Confórmese una Comi-

sión Técnica, encargada de hacer seguimiento al 
proceso de diseño, implementación, ejecución y 
cumplimiento de la reglamentación sobre el uso 

Esta Comisión, estará conformada por:
1. El Ministro de Salud y Protección Social, o 

su delegado, quien la presidirá.
2. El Ministro de Justicia y del Derecho, o su 

delegado.
3. El Ministro de Educación Nacional, o su 

delegado.
4. El Ministro de Agricultura y Desarrollo Rural, 

o su delegado.
5. El Superintendente Nacional de Salud, o su 

delegado.
6. El Director del Instituto Nacional de Salud, 

o su delegado.
7. El Director del Invima, o su delegado.
8. Un Representante de las Facultades de las 

Ciencias de la Salud, con experiencia en investiga-
ciones relacionadas con el uso médico del cannabis.

Parágrafo. La Comisión deberá reunirse por lo 
menos una vez cada tres (3) meses durante los dos 
primeros años y rendir un informe al Congreso 
de la República sobre los avances en la materia, 
dentro del mes siguiente al inicio de la legislatura 

de cada año. Cumplido este término la Comisión 
deberá reunirse por lo menos una vez cada 6 meses.

Artículo 18. . El Gobierno 
nacional deberá expedir la reglamentación sobre 
el uso médico y científico del cannabis en un 
término de dos (2) años que se contará a partir 
de la sanción de la presente ley.

Parágrafo 1°. En el caso en que exista una 
normatividad vigente al momento de expedición 

licenciamiento para la posesión de semillas, cultivo 
de plantas de cannabis, producción y fabricación de 
derivados de cannabis o exportación de los mismos 

plazo de un año, contado desde la fecha de expe-

para que las personas naturales y jurídicas que ya 
hayan obtenidos las mencionadas licencias o que 

la autoridad competente, cumplan con todos los 

reglamentación.
Artículo 19. . La presente ley rige 

a partir de su promulgación y deroga todas las 
disposiciones que le sean contrarias, en materia 
de cannabis.

El Presidente del Honorable Senado de la Re-
pública,

El Secretario General del Honorable Senado 
de la República,

El Presidente de la Honorable Cámara de Re-
presentantes,

El Secretario General de la Honorable Cámara 
de Representantes,

REPÚBLICA DE COLOMBIA – GOBIERNO 
NACIONAL

Publíquese y cúmplase.
Dada en Bogotá, D. C., a 6 de julio de 2016.

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN
El Ministro de Justicia y del Derecho,

El Ministro de Agricultura y Desarrollo Rural,

El Ministro de Salud y Protección Social,

La Directora del Departamento Administrativo 
de Ciencia, Tecnología e Innovación, Colciencias,
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COMISIÓN INSTRUCTORA Y ESPECIALES

COMISIÓN INSTRUCTORA

SENADO DE LA REPÚBLICA

ACTA NÚMERO 04 DE 2016

(mayo 12)

Sesión Ordinaria

Acta número 04 del día jueves 12 de abril 
de 2016, la Presidencia del honorable Sena-
dor Juan Manuel Corzo Román, Vicepresi-
dencia del honorable Senador Jorge Eliéser 
Prieto Riveros y Coordinador con funciones 
Secretariales doctor Andrés Felipe Otero 
Enciso. 

En Bogotá, D. C., siendo las 08:26 a. m. 
del día doce (12) de mayo de dos mil dieciséis 
(2016) previa citación, se reunieron en el recinto 
de la Comisión Tercera del Honorable Senado de 
la República los miembros de la Comisión Ins-

El honorable Senador Juan Manuel Corzo 
Román Presidente de la Comisión Instructo-
ra: 

Hoy jueves 12 de mayo se abre la Comisión 
de Instrucción nuevamente, le pido al señor se-
cretario llamar a lista, leer el orden del día y so-
meterlo a consideración y aprobación. 

I

Llamado a lista  

Doctor Andrés Felipe Otero Enciso, 
Coordinador de la Comisión Instructora 
del Senado: 

Sí señor Presidente, honorables Senadores 
miembros de la Comisión Instructora del Senado 
de la República:

Corzo Román Juan Manuel

Prieto Riveros Jorge Eliéser

Rodríguez Rengifo Roosvelt

Santos Marín Guillermo Antonio

Gavira Vélez José Obdulio

Valencia Laserna Paloma Susana

Con excusa: 

Ramos Maya Alfredo

A C TA S  D E  C O M I S I Ó N
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Bogotá, D. C., 11 de mayo de 2016
Doctor Juan Manuel Corzo 
Presidente Comisión de Instrucción 
Senado de la República de Colombia
E. S. D.
Referencia: Presentación de excusas sesión 

jueves 12 de mayo de 2016.
Alfredo Ramos Maya, mayor de edad, domicilia-

-
dula de ciudadanía número 71788181 de la misma 
ciudad, actuando como Senador de la República de 
Colombia, respetuosamente me dirijo a usted para 
presentarle mi excusa por la inasistencia a la sesión 
de la Comisión de Instrucción programada para el 
día 12 de mayo del año en curso.

Lo anterior, ya que la citación a la misma, llegó 

tarde, momento para el cual ya tenía programados 
compromisos inaplazables en la ciudad de Miami, 
de los cuales ya tenía permiso de salida por parte 
de la Presidencia del Senado y por lo cual me es 
imposible asistir a dicha citación.

Adicionalmente, le agradezco que se envíe por mé-
dicos magnéticos y especialmente en formato Excel 
aquella información que así lo amerite.

De ante ano agradezco su atención y pronta 
respuesta en los términos de ley.

Cordialmente, 

La Secretaría informa que se ha conformado 
el quórum decisorio, con la entrada del Senador 
José Obdulio Gaviria y presenta excusa el Sena-
dor Alfredo Ramos.

El honorable Senador Juan Manuel Corzo 
Román Presidente de la Comisión Instructora: 

Muy bien Señor secretario, por favor lea el 
Orden del Día para ser aprobado.

Doctor Andrés Felipe Otero Enciso, Coordi-
nador de la Comisión Instructora del Senado:
RAMA LEGISLATIVA DEL PODER PÚBLICO

COMISIÓN DE INSTRUCCIÓN
SENADO DE LA REPÚBLICA  

DE COLOMBIA
O R D E N D E L D Í A

Para la sesión del día jueves 12 de mayo  
de 2016

Hora: 8:00 a. m.
I

Llamado a Lista

II
Reparto de Expedientes

Sorteo para designar al Senador – Instructor del 
Proceso número 4389 - Caso Pretelt -

III

El Presidente,
 

El Vicepresidente,

El Coordinador,

Está leído el orden del día señor presidente 
para su consideración.

La Presidencia somete a consideración de 
la comisión el orden del día y, cerrado su dis-
cusión, la comisión le imparte su aprobación.

La Presidencia indica al Secretario continuar 
con el siguiente punto del orden del día.

II

del Proceso número 4389 - Caso Pretelt
La Presidencia concede el uso de la palabra 

para un punto de orden, a la honorable Senadora 
Paloma Valencia Laserna.

Palabras de la honorable Senadora Paloma 
Susana Valencia Laserna: 

Gracias presidente, era la siguiente propuesta 
para ponerla en consideración de esta Comisión, 
como el Senador Alfredo Ramos no está, lo que 
yo sugeriría, es procedamos a hacer el sorteo y 
que el último en sacar sea el Senador Ramos, 
de manera, siendo el último en sacar si le co-
rresponde, estaría participando en este sorteo, 
de manera que todos quedarían participando  
porque la última sería la del Senador Ramos.

La Presidencia somete a consideración 
de la comisión la proposición expuesta por 
la honorable Senadora Paloma Valencia y, 
cerrada su discusión, la comisión le imparte 
su aprobación.

El honorable Senador Juan Manuel Corzo 
Román Presidente de la Comisión Instructora: 

Señor secretario, proceda entonces al sorteo 
de acuerdo a las normas y explique claramente 
cómo se va a hacer el sorteo.

Doctor Andrés Felipe Otero Enciso, Coordi-
nador de la Comisión Instructora del Senado:

Sí señor Presidente, en este momento tene-
mos una bolsa oscura en el cual hay seis balotas 
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amarillas y una balota roja, es el procedimiento 
que se escogió, la persona que saque la balota 
color rojo, sería la persona a la cual el sorteo fa-
vorece y sería nombrado Senador Instructor en 
el proceso que estamos por entregar, entonces 
sería la balota roja.

La Presidencia cuenta las balotas y las da a 
conocer a todos los Senadores presentes inte-
grantes de la Comisión y, solicita al secretario 
seguir con el sorteo.

Doctor Andrés Felipe Otero Enciso, Coordi-
nador de la Comisión Instructora del Senado: 

Por llamado a lista.

Corzo Román Juan Manuel 

El honorable Senador Juan Manuel Corzo 
Román procede a sacar Balota. 

Doctor Andrés Felipe Otero Enciso, Coordi-
nador de la Comisión Instructora del Senado: 

Balota Amarilla para el Senador Corzo 
Gaviria Vélez José Obdulio 

El honorable Senador José Obdulio Gaviria 
Vélez procede a sacar Balota. 

Doctor Andrés Felipe Otero Enciso, Coordi-
nador de la Comisión Instructora del Senado: 

Ha sacado la balota roja el Senador José 
Obdulio Gaviria.

El honorable Senador  Juan Manuel Corzo 
Román Presidente de la Comisión Instructora: 

Se deja constancia, señor secretario indique 
igualmente la decisión de la suerte.

Doctor Andrés Felipe Otero Enciso, Coordi-
nador de la Comisión Instructora del Senado:

Según el proceso que se hizo el día de hoy en 
el sorteo, el Senador José Obdulio Gaviria Vélez 
fue el que sacó la balota roja y queda como Se-
nador Instructor del proceso.

El honorable Senador  Juan Manuel Corzo 
Román Presidente de la Comisión Instructora: 

Esto no implica señores congresistas, que 
todos tenemos que estudiar igualmente el expe-
diente, continúe con el orden del día.

III

 
Senadores

El honorable Senador Juan Manuel Corzo 
Román Presidente de la Comisión Instructora: 

Yo quería dejar una constancia sin hacer consi-
deración profunda, que ustedes lo observaron, la 
sesión pasada de la presentación del informe, en 

-

cinto, llevó un paquete probatorio, yo desde luego 
lo dejo para otra sesión que nos tocaría reunirnos 
a todos los miembros, pero se tratará de los prin-
cipios de la prueba, sobre el tema de la oportu-
nidad, sobre el tema de la pertinencia, etc., si se 
tendrá en cuenta o no, desde luego si se incluirá 
o no dentro de lo que se tendrá que estudiar. Eso 
lo dejó como constancia también el Representan-
te cuando lo presentó al Presidente del Congreso, 
eso tendrá que llegar por Secretaría pero será una 
decisión que tomaremos en conjunto, quería dejar 
esa constancia sobre ese tema probatorio que des-
de luego estuvo claro. Tiene la palabra la honora-
ble Senadora Paloma Valencia.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
para un punto de orden, a la honorable Senadora 
Paloma Valencia Laserna.

Palabras de la honorable Senadora Paloma 
Susana Valencia Laserna: 

Gracias presidente, yo quería manifestar mi 
preocupación por las declaraciones del señor Fis-
cal encargado, creo que es muy grave para esta 
Comisión que está en esto, que el señor Fiscal ya 
tenga un juicio y que lo esté anunciando conde-
nando a quien se está investigando, cuando él no 
lleva la investigación ni le corresponde, creo que 
esto es una presión indebida de la Fiscalía sobre 
el Congreso de la República, y creo que esta co-
misión debería sacar un comunicando invitando 
al Fiscal a respetar las funciones de cada órgano 
y de cada institución, porque es muy grave que 
el Fiscal ande ya diciendo que él tiene ya un fa-
llo, cuando esta comisión apenas está abocando 
el estudio.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
para un punto de orden, al honorable Senador 
Jorge Eliéser Prieto.

Palabras del honorable
Eliéser Prieto Riveros, Vicepresidente de la 
Comisión Instructora:

 Bueno, yo creo que sobre el tema del Fiscal no-
sotros debemos dejar constancia acá interna, más 
bien no saquemos comunicado, si no que quede 
en el acta que se toma esa consideración y que 
en ningún momento vamos a aceptar presiones 
de ninguna naturaleza. El otro punto que quiero 
insistir es en el reglamento interno, es necesario 
que tengamos un reglamento y lo aprobemos acá. 
Tengo entendido que ya hay una propuesta que 
hizo el señor Secretario y que lo están revisando 
en la Secretaría General del Congreso, pero eso 

calidad de secretario, porque el secretario es una 
-

mentos de acá y es necesario que sea designado 
como tal. Lo otro es una copia de las actas, de 
cada una de las sesiones que nosotros tengamos 
acá y recomendando también que el recibo del 
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expediente por parte suya señor presidente tiene 
que hacerse un Acta, en qué condiciones recibe el 
expediente, los folios y cada una de estas cosas, 
pues para cuidarnos en salud tanto usted como 
toda esta comisión. 

El honorable Senador Juan Manuel Corzo 
Román, Presidente de la Comisión Instructora: 

Quería hacer referencia también a lo de las 
actas, ya están presentadas pero hasta que no se 
publiquen no se someten a aprobación, luego va-
mos a esperar que se publiquen y vamos en ese 
orden. Todo se ha ido haciendo con la reserva y 
con el cuidado del expediente, el expediente se 
encuentra en custodia, igualmente el tema pro-
batorio. Yo quiero hacer referencia a ciertos ór-
ganos, caso de la Fiscalía, en esta parte nuestra, 
tenemos que ser claros, que ellos, son y obran 
solamente como auxiliares de este proceso, o de 
la justicia o de las funciones que cumplimos, de 
tal manera me parece, que así muy similar a la 
Corte. Si nosotros entramos o trabamos una dis-
puta con el Fiscal, que vemos que ha cometido 
varios errores, entre otros el error de la asisten-
cia del día 10, es una gravedad casi rayando al 
tema judicial, pero no trabemos externamente, si 
no miremos y dejemos la constancia. Me pare-
ce doctora, actuemos como actúa la Corte, entre 
más reserva, entre más seriedad, entre mejor las 
cosas y le demos más altura, yo creo que pode-
mos, no actuar ni confrontar esas cosas si no de-
jar las constancias acá claras y actuar en derecho 
permanentemente.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
para un punto de orden, al honorable Senador 
José Obdulio Gaviria.

Palabras del honorable Senador José 
Obdulio Gaviria Vélez: 

Sería bueno saber si ya han discutido en la Pre-
sidencia y con la Secretaría, sobre quiénes nos 
van a asesorar y asistir, alguien de buen nivel que 
conozca el derecho penal, que tenga todos los ele-
mentos de formación en el derecho penal, ojalá 
una persona del mejor nivel. Yo pienso trabajar 
seriamente y aceleradamente, estaba preguntando 
al doctor Roosvelt, quién es el que más se ha me-
tido en el estudio de la Ley 600 y la Ley 500 para 
el caso, me dice que es un poco a discreción pre-
sentar el informe, termino, pero de todas maneras 
no nos vamos a quedar en esto todo el tiempo, no-
sotros más ahora en resistencia civil, entonces yo 
aspiro si ustedes me pueden decir con quién me 
entiendo, para comenzar a trabajar, hoy mismo, 
me gustaría saber si se puede.

El honorable Senador  Juan Manuel Corzo 
Román Presidente de la Comisión Instructora: 

Para informarle, yo le sugerí al Presidente del 
Congreso que nos diera 3 funcionarios, uno que 
estuviera en la presidencia para estar velando 
todo el tema constitucional y de tiempos, entre 
otras lo que establece la ley, es que se tiene 60 
días para el informe, pero puede ser antes, para 
no entrar en esa discusión.

Palabras del honorable Senador José 
Obdulio Gaviria Vélez: 

Pero yo espero hacerlo antes de esos 2 meses, 
inclusive que la discusión quede evadida para 
nosotros.

El honorable Senador  Juan Manuel Corzo 
Román Presidente de la Comisión Instructora: 

Para continuar con lo que se está preguntando 
le pedí 3 abogados, uno que tuviera la Presiden-
cia, uno que tuviera el instructor, pues sabemos 
la tendencia, y otro para los demás que hacen 
parte, dentro de lo que hubo en la votación ini-
cial, para que todos tengamos representación y 
apoyo jurídico, es como un equipo asesor de la 
Comisión.

Hay alguna otra consideración para hoy, de 
alguno de los Senadores.

Siendo las 8:42 a. m. una vez agotado el 
Orden del Día, la Presidencia levanta la sesión.
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